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DECRETO Nº 758/B/2022 
Villa Carlos Paz, 05 de diciembre de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
123 del  Expte. Nº 202189/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Trescientos Treinta y 
Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 73/100 ($ 
338.757,73).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular. 

 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 4/2022 PARA LA 
OBRA: “AMPLIACIÓN EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 
202189/22 a la empresa Astra Construcciones S.R.L., en la 
suma de Pesos Trescientos Treinta y Ocho Mil Setecientos 
Cincuenta y Siete con 73/100 ($ 338.757,73), para el certificado 
Nº 4 y 5, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 759/B/2022 
Villa Carlos Paz, 05 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 207897/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 038/2022 para la Obra: 
“APERTURA DE CALLES DEL LOTEO TERRENOS PARA TU 
VIVIENDA II EN EL BARRIO COLINAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 1021/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Cuatrocientos 
Sesenta y Cinco Mil Novecientos Treinta y Seis con Treinta y Dos 
Centavos ($ 465.936,32) en concepto de actualización de precios 
para el certificado de obra Nº 1. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.704.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
1021/2022, por la suma de Pesos Cuatrocientos Sesenta y 
Cinco Mil Novecientos Treinta y Seis con Treinta y Dos 
Centavos ($ 465.936,32) en concepto de actualización de precios 
para el certificado de obra Nº 1, emitido por el Aryko S.A., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
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Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.704.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 760/B/2022 
Villa Carlos Paz, 05 de diciembre de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
216 del  Expte. Nº 200878/21 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Trescientos 
Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Cinco con 10/100 
($358.905,10).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.701.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 9/2022 PARA LA 
OBRA: “REPARACIONES CUBIERTAS, CIELORRASOS, 
PINTURA EXTERIOR Y ARREGLOS EN GENERAL TERMINAL 
DE OMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del 
Expediente Nº 200878/21 a la empresa Codeler S.A., en la suma 
de Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Cinco 
con 10/100 ($358.905,10), para el Certificado Nº6, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.701.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 761/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de diciembre de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.04.343.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$        116.300            

30.04.343.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $          30.000 

30.04.343.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $          31.800 

30.04.343.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $          26.600 

30.04.343.1.13.340 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

 $          13.300 

30.04.343.2.24.418 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

 $          14.600 

31.15.151.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$     2.000.000  

31.15.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $     2.000.000 

32.26.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          80.000  

32.26.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $          80.000 

35.51.515.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$          50.000  

35.51.515.1.13.312 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

 $          50.000 

36.61.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $     1.200.000  

36.62.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$        300.000  

36.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $        300.000 

36.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES 

 $        200.000 

36.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $        200.000 

36.01.100.1.12.224 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 $        400.000 

36.01.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $        100.000 
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36.01.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $        200.000 

36.01.100.1.13.334 PASAJES Y VIATICOS  $        100.000 

37.01.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$          10.000  

37.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.100.000    

37.01.100.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$          40.000  

37.70.764.1.13.330 
CEDULONES Y 
NOTIFICACIONES 

$     3.500.000  

37.71.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$          50.000  

37.72.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$        300.000  

37.75.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$          40.000  

37.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS  $        600.000 

37.01.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS  $        800.000 

37.01.100.1.12.224 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 $          60.000 

37.70.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $     3.500.000 

37.71.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 $          40.000 

37.71.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $          10.000 

37.75.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $          30.000 

 TOTAL $     8.786.300 $     8.786.300 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 762/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 212740/2022, mediante el cual el 
deportista GUTIERREZ SANTIAGO, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para la participación en las próximas travesías; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado representará 

a la Ciudad de Villa Carlos Paz en una travesía en la provincia de 
La Rioja en la laguna Corona del Inca a 5.500 msnm.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. GUTIERREZ 
SANTIAGO, D.N.I. N° 25.208.295, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las travesías nacionales, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. GUTIERREZ SANTIAGO deberá efectuar 

la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 763/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.151.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$          200.000  

31.15.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          200.000  

31.15.151.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $          100.000 

31.15.151.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $            50.000 
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31.15.151.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $            50.000 

31.15.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $          200.000 

33.01.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

$          900.000  

33.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

$          250.000  

33.01.303.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$       1.400.000  

33.32.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$            30.000  

33.32.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

$            70.000  

33.01.100.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $          400.000 

33.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $          500.000 

33.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $          250.000 

33.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $       1.000.000 

33.01.303.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $          400.000 

33.32.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $          100.000 

 TOTAL $       3.050.000 $       3.050.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 764/C/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.303.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$       1.400.000  

33.01.303.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $       1.400.000 

 TOTAL $       1.400.000 $       1.400.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 765/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2022            
 

VISTO: El Expediente 212798/2022 donde obran las 
actuaciones correspondientes al llamado a Concurso Privado de 
Precios Nº 65/2022 para “EL ALQUILER DE DOS MODULOS 
SANITARIOS PARALA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”.- 

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 30 de noviembre de 2022, 

se realizó la apertura de ofertas del concurso referido, habiéndose 
presentado un solo oferente: WALIF S.A.S., cuya oferta 
económica  ascendió a la suma de Pesos Diez Millones Ciento 
Sesenta y Cuatro Mil ($10.164.000,00).- 

 
Que a fs. 31 del referido expediente, Asesoría Letrada, 

mediante Dictamen Nº 116 informa que “en cuanto a la 
presentación de documentación, no se encuentra el requisito 
del art. 6 inc. 3”. 

 
Que evaluado por la Comisión de Adjudicación, el Expediente 

en cuestión y la falta de presentación  de la garantía  de la 
propuesta, conforme se establece en el art. 6 inc.3 del pliego de 
bases y condiciones, no puede ser tomada dicha oferta ni tenida 
en cuenta.- 

 
Que por ello se hace necesario dictar el acto administrativo 

que declare fracasado el Concurso Privado Nº 65/2022 de 
referencia y permita avanzar en un nuevo llamado a Concurso.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.-DESESTIMAR el Concurso Privado de Precios 

Nº65/202 para “EL ALQUILER DE DOS MODULOS SANITARIOS 
PARALA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER la realización de un nuevo llamado 

a Concurso para el alquiler detallado en el Artículo 1º del presente. 
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ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 766/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 212977/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 67/2022 PARA EL ALQUILER DE ESTRUCTURA 
GENERAL PARA EL EVENTO APERTURA DE TEMPORADA 
2022/23 EN LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presento un oferente: la empresa DOS57 S.R.L.,  todo ello obrante 
en Acta Nº 177/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 32, del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 117/2022 de fs. 35 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

        
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 36, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma DOS57 S.R.L., por un monto de Pesos Cuatro Millones 
Setecientos Sesenta Mil ($ 4.760.000,00), según oferta obrante en 
fs. 21 y 22, dejando constancia que todos los valores consignados 
incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones 
generales.                                              

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de las Partidas N° 
33.01.303.1.13.313 por $ 1.360.000,00; 33.01.304.1.13.313 por $ 
1.400.000,00 y 30.01.100.1.60.620 por $ 2.000.000,00; total $ 
4.760.000,00, del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°212977/22, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 67/2022 PARA EL 
ALQUILER DE ESTRUCTURA GENERAL PARA EL EVENTO 
APERTURA DE TEMPORADA 2022/23 EN LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso PRIVADO aludido en el 

artículo anterior, a la firma DOS57 S.R.L., por un monto de Pesos 
Cuatreo Millones Setecientos Sesenta Mil ($ 4.760.000,00), según 
oferta obrante en fs. 21 y 22, dejando constancia que todos los 
valores consignados incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y 
gastos administrativos, por resultar esta conveniente y ajustada a 
los requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones. 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de las Partidas N° 33.01.303.1.13.313 por $ 
1.360.000,00; 33.01.304.1.13.313 por $ 1.400.000,00 y 
30.01.100.1.60.620 por $ 2.000.000,00; total $ 4.760.000,00 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

  

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 767/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 212850/22, presentado por la Sra. 
María Jorgelina Melidoro, DNI Nº 29.417.410, en su carácter de 
Directora del Centro Educativo Presidente Sarmiento, mediante el 
cual solicita autorización para el uso de espacio público y cierre de 
calle, para realizar una actividad el próximo 07 de diciembre en 
nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

muestra anual de trabajos y cierre de año del Centro Educativo 
Presidente Sarmiento, junto a los niños y a las familias de la 
institución.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. María Jorgelina Melidoro, 
DNI Nº 29.417.410, en su carácter de Directora del Centro 
Educativo Presidente Sarmiento, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación y cierre de calle Los Gigantes, 
entre Av. Cárcano y Av. Perón, el día miércoles 07 de diciembre de 
2022, entre las 08:00hs. y las 12:00hs., para realizar la muestra 
anual de trabajos, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 768/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 212843/2022, mediante la cual los 

Sres. Juan Bautista GUAZZORA y Arístides METREBIAN, en 
calidad de Presidente y Tesorero respectivamente, del Club 
Argentino de Servicios de Villa Carlos Paz, solicita colaboración 
para la edición e impresión de mil (1000) ejemplares de una revista 
por cumplirse el 40º Aniversario de la Institución; y  

 
CONSIDERANDO: Que en tal sentido, este Departamento 

Ejecutivo, accede a lo solicitado a través del otorgamiento de un 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
06 de enero de 2023 

213 

 

 

  

6 

N°: 

Subsidio de Pesos Ciento Sesenta Mil ($ 160.000), para la edición 
e impresión de la revista.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, 
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
  

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-OTORGAR a la CLUB ARGENTINO DE 

SERVICIOS DE VILLA CARLOS PAZ, un subsidio de Pesos 
Ciento Sesenta Mil ($ 160.000), con destino a la edición e 
impresión de mil (1.000) ejemplares de la revista por cumplirse el 
40º Aniversario de la Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior se hará 

efectivo en la persona del Presidente de la Institución, Sr. Juan 
Bautista GUAZZORA DNI. Nº 11.798.255,  quien deberá efectuar 
la correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,   
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 769/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 213022/22 presentado por la Sra. 
Claudia Ledesma DNI Nº 18.420.063, en representación de 
OSTARA S.A, CUIT Nº 30-70956812-0, mediante la cual solicita 
autorización para el uso del espacio público, para llevar a cabo una 
acción promocional;  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

colocación de un  stand para promocionar la firma PERSONAL, 
mediante la instalación de una camioneta, flybanners, stand 
panchero y un juego para interactuar con vecinos y turistas, 
utilizando 25 mts2. y un vehículo con cuatro (4) agentes de 
promoción.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a OSTARA S.A. CUIT Nº 30-
70956812-0, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un espacio de las dársenas de estacionamiento y 
vereda ubicadas en Av. San Martín casi esquina Liniers (frente a 

los Jardines Municipales), los días 08 y 09 de diciembre de 2022, 
de 9:00hs. a 21:00hs, para la realización de una acción 
promocional de la firma PERSONAL, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4º: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 770/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 208326/2022, presentado por el Sr. 
Pedro Alberto Arce Chaneton D.N.I. Nº 28.381.217, en su carácter 
de Director Gral. Circuito Cordobés de Skate y Presidente de 
Asociación Skaters Unidos de Córdoba, mediante el cual solicita 
autorización para el uso del Skate Park de nuestra ciudad, para el 
evento denominado “5° CCS” Circuito Cordobés Skate; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha competencia será de modalidad 

iniciante, principiante, femenino y amateur, en el Skate Park de 
nuestra ciudad, con una gran afluencia de participantes, durante el 
día sábado 10 de diciembre próximo.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º: AUTORIZAR a Sr. Pedro Alberto Arce Chaneton 

D.N.I. Nº 28.381.217, en su carácter de Director Gral. Circuito 
Cordobés de Skate y Presidente de Asociación Skaters Unidos de 
Córdoba, a la ocupación del Skate Parck de nuestra ciudad, el día 
10 de diciembre de 2022 desde las 15:00 hs a las 21:30 hs.; para 
la realización de un evento denominado “5° CCS” Circuido 
Cordobés Skate, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
14:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 
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Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: Con una antelación de veinticuatro (24) horas a 

dar comienzo al Evento denominado denominado “5° CCS” 
Circuido Cordobés Skate”, el Solicitante Sr. Pedro Alberto Arce 
Chaneton, deberá acompañar en el expediente, la documentación 
que acredite la contratación de una póliza de seguros de 
responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la 
actividad solicitada.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 771/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2022 
 

VISTO: Los Decretos Nº 735/DE/2022 y Nº 747/DE/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que a través de los instrumentos referidos 

se dispuso Otorgar al Centro de Veteranos de Malvinas – Punilla 
Sur un subsidio a los fines de solventar los gastos que demandaría 
el traslado del Padre Vicente Martínez Torrens a nuestra ciudad y 
su declaración de Visitante Distinguido, para participar de 
actividades que se llevaron a cabo en nuestra ciudad.- 

 
Que el Sr. Presidente del Centro de Veteranos de Malvinas – 

Punilla Sur, Sr. Sergio CÁNOVAS, informó mediante nota de fecha 
29 de noviembre de 2022, que por razones de fuerza mayor el 
Sacerdote Martínez Torrens no viajará a nuestra ciudad, por lo que 
corresponde dejar sin efecto los mencionados Decretos.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, en consecuencia, emite el 

acto administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DEJAR sin efecto el otorgamiento del 
subsidio y la declaración de Visitante Distinguido, efectuados a 
través de los Decretos Nº 735/DE/2022 y Nº 747/DE/2022, 
respectivamente,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

DECRETO N° 772/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2022  

 
VISTO: El expediente N° 212305/22, presentado por el Sr. 

Rolando Ariel Rodríguez, DNI Nº: 17.382.435, en su carácter de 
Presidente de la Asociación Mutual de Choferes de Taxi de Villa 
Carlos Paz y Valle de Punilla, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de espacio público, para realizar un evento el día 12 de 
diciembre próximo en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un acto en conmemoración del 50º Aniversario de la 
Asociación Mutual de Choferes de Taxi de Villa Carlos Paz y Valle 
de Punilla.-  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-  

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Asociación Mutual de Choferes 

de Taxi de Villa Carlos Paz y Valle de Punilla, al uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación de la vereda y cierre de 
media calzada de calle Juan B. Justo 364, entre Punilla y Cerro 
Blanco, el día lunes 12 de diciembre de 2022, entre las 19:30 hs. y 
las 21:30 hs., para la celebración del 50º Aniversario, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 
RESOLUCIÓN  N° 080/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 213052/22 presentado por el Sr. Juan 
Facundo Bayon, CUIT N°: 20-24124572-2, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la firma PEPSI, mediante la entrega de productos y gaseosas de la 
marca, a los vecinos y turistas que nos visitan, mediante dos (2) 
vehículos y ocho (8) promotores.- 

Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

RESOLUCIONES 
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Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Juan 
Facundo Bayon, CUIT N°: 20-24124572-2, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, de la firma PEPSI, los días 
02, 03, 05, 06 y 07 de diciembre de 2022, en un todo de acuerdo 
con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 081/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 213099/22, presentado por el Sr. 
Roque Nicolás Gudiño, DNI Nº 33.432.787, en representación de 
CHILL BRO S.A. CUIT Nº 30-71764727-7, mediante el cual solicita 
autorización para desarrollar un espectáculo en el Resto Bar 
denominado “Chill Bar”, identificado con certificado de habilitación 
N° 12813; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a CHILL 
BRO S.A. CUIT Nº 30-71764727-7, a realizar un espectáculo de 
música con DJ en vivo, en el Resto Bar nombre de fantasía “Chill 
Bar”, con certificado de habilitación N° 12813, el día jueves 08 y 
viernes 09 de diciembre de 2022, de 22:00 hs. a 03:00 hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 
conocimiento de la presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 082/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 138186/2015, presentado por la Sra. 
Elsa De Angelis, D.N.I. N° 16.916.108, mediante el cual solicita 
autorización para  sacar fotografías en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar fotografía en la vía pública, no pudiendo 
instalar exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Elsa 
De Angelis, D.N.I. N° 16.916.108, a sacar fotografías con dos 
personajes en la vía pública, en el sector de la Av. General Paz 
entre las calles Juan B. Justo y José Ingenieros, desde el 01 de 
enero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2023.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Elsa De Angelis, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible el pago del canon 
mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad y la peticionante 

tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 083/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 153318/2017, presentado por la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 
autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 
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Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 
mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual  y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
María Elvira Castañeda, D.N.I. N° 14.333.590, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia y calle Artigas, desde el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. María Elvira Castañeda, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 084/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 135722/2015, presentado por la Sra. 
Débora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Débora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Peña, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Débora Lorena Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 085/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 201333/2021, presentado por la Sra. 
María Soledad Di Campli, D.N.I. N° 32.190.700, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
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Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
María Soledad Di Campli, D.N.I. N° 32.190.700, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Illia y calle Esparta (espacio verde), desde el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra.  María Soledad Di Campli, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 086/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 

VISTO: El Expediente N° 210760/2022, presentado por la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

 
 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 

Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 

envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina French, desde el 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la autorizada que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 087/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 153174/2017, presentado por el Sr. 
Domingo Luis Esteban, L.E. N° 6.044.573, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Domingo Luis Esteban, L.E. N° 6.044.573, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia entre calle Medrano y 
Nahuel Huapi, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Domingo Luis Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N°088/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
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VISTO: El Expediente N° 200882/2021, presentado por la Sra. 
Lidia del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Lidia 
del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en calle Bernardo de Elia esquina Arruabarena, durante 
los meses de enero y febrero de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Lidia del Valle Amante que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 089/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 212420/2022, presentado por el Sr. 
Federico José Ezcurra, D.N.I. N° 93.950.164, mediante el cual 
solicita autorización para  sacar fotografías en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar fotografía en la vía pública, no pudiendo 
instalar exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Federico José Ezcurra, D.N.I. N° 93.950.164, a sacar fotografías 
con dos personajes en la vía pública, en el sector de la Av. General 
Paz entre Pje. San Ignacio y Alvear, desde el 01 de enero de 2023 
hasta el 28 de febrero de 2023.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sr. Federico José Ezcurra, D.N.I. 

N° 93.950.164, que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible el pago del canon 
mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad y el peticionante 

tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 090/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 213388/2022, presentado por el Sr. 
Alberto Nicolás Pantrigo, D.N.I. N° 17.844.120, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  
 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 
autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
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Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Alberto 
Nicolás Pantrigo, D.N.I. N° 17.844.120, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Ferreyra, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Alberto Nicolás Pantrigo que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 091/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 213719/2022, presentado por la Sra. 
Brenda Macarena Tello, D.N.I. N° 38.886.023, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Brenda Macarena Tello, D.N.I. N° 38.886.023, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Plaza de la Cultura, durante los meses de enero y 
febrero de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Brenda Macarena Tello que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 092/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 213710/2022, presentado por el Sr. 
Carlos Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 23.316.609, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a el Sr. Carlos 
Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 23.316.609, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. San Martín entre calles Florida y Belgrano, 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a el Sr. Carlos Marcelo Gonzalez que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y el 
autorizado deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 
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RESOLUCIÓN  N° 093/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente N° 171308/2018, presentado por la Sra. 

Evangelina María Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Evangelina María Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en Av. General Paz a la altura del N° 45, desde 
el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Evangelina María 
Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, que será solidariamente 
responsable de las faltas e incumplimientos que pudieran cometer 
con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 094/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 201320/2021, presentado por la Sra. 
Carlota Maria Virginia Gonzalez, D.N.I. N° 4.887.477, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 

sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Carlota Maria Virginia Gonzalez, D.N.I. N° 4.887.477 a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en la Av. General Paz esquina Pje. San Ignacio 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Carlota Maria Virginia 

Gonzalez que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 095/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente N° 213710/2022, presentado por el Sr. 

Carlos Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 31.919.648, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 
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Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a el Sr. Carlos 
Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 31.919.648, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Plaza Renacer, sobre la vereda de la calle 
Leandro N. Alem, durante los meses de enero y febrero de 2023, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a el Sr. Carlos Marcelo Gonzalez, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 096/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 

VISTO: El Expediente N° 209752/2022, presentado por el Sr. 
Andrés Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.781, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Andrés 
Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.781, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. 9 de Julio esquina Alem, desde el 01 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Andrés Esteban Flores que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 097/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 222 
 

VISTO: El expediente N° 213099/22, presentado por el Sr. 
Roque Nicolás Gudiño, DNI Nº 33.432.787, en representación de 
CHILL BRO S.A. CUIT Nº 30-71764727-7, mediante el cual solicita 
autorización para desarrollar un espectáculo en el Resto Bar 
denominado “Chill Bar”, identificado con certificado de habilitación 
N° 12813; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a CHILL 

BRO S.A. CUIT Nº 30-71764727-7, a realizar un espectáculo de 
música con DJ en vivo, en el Resto Bar nombre de fantasía “Chill 
Bar”, con certificado de habilitación N° 12813, el día sábado 31 de 
diciembre de 2022, de 22:00 hs. a 03:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
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ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 098/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 
 
VISTO: El listado presentado por la Dirección de Cultura, mediante 
el cual informa sobre los artistas callejeros, especializados en 
globología, para la temporada de verano 2023; y  
 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 
autorización para venta de globos en la vía pública, no pudiendo 
instalar exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 
autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 
 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 
que disponga sobre el pedido formulado por el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al listado de 
artistas callejeros, conforme a Anexo 1, para la venta de globos en 
vía pública, durante los meses de enero y febrero de 2023.- 
 
Artículo 2°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 3°.- La Dirección de Cultura, la Dirección de Seguridad, 
La Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
ANEXO 1 

ARTISTAS CALLEJEROS – GLOBOLOGÍA – 
 TEMPORADA 2023 

 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 099/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 
 

VISTO: Los pedidos de permiso, efectuados por distintas 
personas, para ser vendedores ambulantes de helados en el 
ámbito de nuestra ciudad de  Ordenanza Nº 1765; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza Nº 1765 regula el uso 

del Dominio Público Municipal, en lo referido al ejercicio de 
actividades comerciales particulares.- 

 
Que la actividad esta descripta en  el artículo 5º, inciso a) de la 

norma citada, siempre que ejerzan el  comercio circulando 
permanentemente por la vía pública transportando personalmente 
la mercadería sin contar con puesto o parada fija.- 

 
Que la mencionada norma establece que el Departamento 

Ejecutivo determinará las condiciones de comercialización  y zonas 
o radios donde podrá ejercerse la actividad.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será  realizada en forma 

personal por los autorizados, debiendo exhibirse en lugar visible la 
presente resolución y la tarjeta de identificación.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre los pedidos formulados por los 
particulares.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo  1°.- AUTORIZAR,  con carácter precario,  la venta 

ambulante en la vía pública, de Helados Envasados, a las 
personas consignadas en el Anexo I, que forma parte del presente, 
en el sector de la Costa del Río y Lago, desde el 01 de enero al 31 
de Diciembre de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo  2º.- NOTIFICAR a los autorizados, que serán 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- Los autorizados deberán acreditar haber asistido 

y aprobado el  Curso de Manipulación de Alimentos dictado por el 
área de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad y los peticionantes 

tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo  5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 
NÓMINA DE VENDEDORES AMBULANTES DE HELADOS 

ENVASADOS 
 

REG N° APELLIDO Y NOMBRE DNI 

059 AGUIRRE GABRIEL 32317246 

060 ARIAS RAUL 17135575 

061 MIRANDA GUSTAVO 34796335 

062 MURUA JUAN 16717533 

063 ARIAS HECTOR 16720950 

064 USABARRENA JUAN 14041887 

 

APELLIDO Y NOMBRES DNI LUGAR 

 

AGÜERO CARLOS 
AUGUSTO 

 28.426.538  
Av. 9 de Julio, entre L. 
de la Torre y Puente 
Carena.   

 

RIQUELME, PEDRO 
ALEJANDRO 

21.733.316 
Av. Gral Paz, entre 
Alvear y Av. Libetad. 

 

AIMONE, MARCELO 
ORCAR 

 22.445.550  
Av. 9 de Julio esquina 
Av. San Martín. 

 

AIMONE ALEXIS  38.001.788  
Av. 9 de Julio, entre 
Alem y Las Heras. 

 

AUZMENDI RAMON   32.533.404  
Bv. Sarmiento, entre 
Asunción y Cucú. 

 

GUARDIA VIVIANA  20.325.928  
Av. Gral Paz, entre 
Juan B. Justo y L. de la 
Torre. 

 

DROVETTA VALERIA  28.438.246  
Av. Gral Paz, entre San 
Lorenzo y Av. Libertad. 

 

BERELLA JUAN RAMON  25.917.391  
Av. Gral Paz, entre 
Juan B. Justo y San 
Lorenzo. 
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065 PEREZ CHRISTIAN 28580260 

066 PEREZ MATIAS 37635536 

067 ROSS JOSE HORACIO 32813154 

068 CEBALLOS RAUL ANTONIO 16812043 

069 URFALIAN GERONIMO 20326129 

 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 100/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de diciembre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3204 mediante el cual se regula la 
venta de Pastelitos, Cubanitos y Pasta Frola en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma establece los requisitos para 

obtener el permiso correspondiente para realizar venta de 
Pastelitos en la vía pública.- 

 
Que la Ordenanza N° 1765 considera vendedores ambulantes 

a aquellas personas que ejercen comercio circulando 
permanentemente por la vía pública transportando personalmente 
la mercadería sin contar con puesto o parada fija.- 

 
Que la misma establece que el Departamento Ejecutivo 

determinará las condiciones de comercialización  y zonas o radios 
donde podrá ejercerse la actividad.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución y la tarjeta de identificación.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello: 
  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al listado de 
personas que se anexa a la presente Resolución, para la venta de 
Pastelitos, Cubanitos y Pasta Frola, en el sector de la Costa del 
Río y Lago, desde el 01 de enero al 31 de Diciembre de 2023.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a los peticionantes que serán 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Secretaría de Gobierno y Coordinación 

establece que esta actividad comercial podrá realizarse durante los 
doce (12) meses del año.- 

 
Artículo 4°.- La Secretaría de Salud deberá constatar que los 

peticionante asistieron y aprobaron el Curso de Manipulación de 
Alimentos dictado por el área de Bromatología.- 

 
Artículo 5°.- La Dirección de Seguridad y los peticionantes 

tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
NÓMINA DE VENDEDORES AMBULANTES DE PANIFICADOS 

 

REG N° APELLIDO Y NOMBRE DNI 

01 CUELLO CESAR EDUARDO 32772731 

02 LASTRA LORENA 31919724 

03 VALDEZ VICTOR HUGO 31919418 

04 LASTRA ROCIO 43412795 

05 LASTRA MAXIMILIANO 42387306 

06 LASTRA MILAGROS 45403556 

07 PERALTA FABRIZIO 41411948 

08 PERALTA JOSE 40677816 

09 VALDEZ GLADYS 25093762 

10 PERALTA ARIEL JOSE 24226958 

12 FLEITAS BRIZUELA CARMELO JAVIER 95397156 

13 LASTRA CRISTINA 20656926 

14 VALDEZ ELENA GRACIELA 11589101 

15 CORTEZ FAUSTO 16485551 

17 LASTRA JORGE 23940628 

18 MANSILLA CRISTINA 21995009 

20 GOMEZ MARIANA 29622014 

21 AVALOS GABRIEL 28976023 

23 MANSILLA CRISTIAN 34686844 

24 VALDEZ JUAN CARLOS 34442200 

25 TOBARES ANDREA 28149226 

26 AMAYA GABRIELA 35553764 

30 CORONEL CRISTINA 10886953 

31 PEREYRA OSCAR HORACIO 12493662 

32 LASTRA JORGELINA 22919894 

33 AGUIRRE ANGELA SILVIA 17390049 

34 PEREZ MARIA JESUS 28580261 

35 GONZALEZ DANIEL 18574807 

38 LASTRA ANDREA MARILYN 38021139 

39 CORTEZ MARIA BELEN  32483926 

40 AMAYA LUCAS LUCIANO 36592141 

41 AMAYA NADIA YAMILA 40560980 

42 AMAYA GERMAN 43608187 

43 AMAYA EVELYN DAIANA 38101364 

44 AMAYA OMAR 14528732 

45 AMAYA PAMELA BRENDA 29425024 

46 AMAYA EDUARDO 16963360 

47 AMAYA JAVIER EDUARDO 37514985 

48 CORDOBA CARLOS ROBERTO 29016373 

49 OSUNA WALTER 40054505 

50 GUERCIO SANTA 27428104 

53 OSUNA DORA 27204535 

54 MENDEZ HILDA 21966405 

55 BARRERA MARIA 12353710 

56 CAMPOS NORMA CRISTINA 22328277 

57 AGUIRRE VICENTE 18084173 

60 ALCANTARA MARIA EUGENIA 29833359 

61 AHUMADA MARCOS 27151418 

62 HERRERA GISELA BELEN 33030012 

63 ALCANTARA GUSTAVO  44474404 

64 ORTEGA PEDRO FABIAN 28399797 

65 BARRERA SANDRA 16927926 

67 NIETO ALEXIS ANGEL JOSE 40505715 

69 ORTEGA RUTH FERNANDA 37487351 
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70 ORTEGA PEDRO  12840203 

71 GOMEZ MARCELINA 12743958 

72 ORTEGA LUIS 37487350 

75 GONZALEZ EDUARDO 20256380 

76 ROMERO ALEJANDRO JOSE 29350448 

77 ALEGRE MARIA 31172262 

78 ROMERO AGOSTINA 45341781 

80 LOPEZ MARIA ESTER 23040476 

81 LOPEZ OFELIA 17989293 

82 BARRIONUEVO JOSE 16656051 

83 AZPITIA MARCELO 11579066 

86 VALDEZ SILVIA 34266448 

87 VALDEZ AURELIO 14304709 

88 VALDEZ ROQUE 32802825 

89 CASTELLANO NORMA 35474096 

90 CAFFARATI DANIEL 17790070 

91 CAFFARATI YAMILA 36120810 

92 LOPEZ MARISA 20856151 

93 PERALTA GRACIELA 36430421 

94 ALTAMIRANO RAMON 25720084 

95 ROMERO MARIA PAOLA 31429538 

96 GONZALEZ SILVANA 29939738 

97 ANDRADA NILDA DEL VALLE 13778962 

98 SANCHO MIGUEL ANGEL 11801128 

99 SANCHO ADRIAN 28993101 

100 SANCHO LEONEL 42511823 

101 CUELLO DANIEL 22695653 

102 GUZMAN ELENA 10915200 

103 VALDEZ CRISTINA 33603027 

104 LASTRA DARIO 34457269 

105 CAFFARATTI FERNANDA 35190674 

106 PERALTA ALEXANDER 46605582 

107 ORTEGA HUGO ABEL 31919874 

108 CUELLO DANIEL ALEXIS 42245567 

109 ORTEGA MARIA ALEJANDRA 25151619 

110 CARRIZO MIGUEL 17114536 

111 CUELLO PAULA 44000688 

112 ANDRADA JAVIER 28399793 

113 LASTRA QUIMEY ULISES 44471768 

114 LASTRA DAIANA 42400227 

115 CAFFARATTI SASHA 43366480 

116 CAFFARATTI LUCAS 44695038 

117 AVALOS LOURDES 45403555 

118 GOMEZ ISMAEL 43060773 

119 RAMIREZ BENITO 27555387 

120 SIMONINI AILIN 41083931 

121 MANSILLA JOEL 47320123 

123 CAMARANO MARIA CARMEN 5423698 

126 OLIVA KAREN 40201576 

127 GUTIERRES MIGUEL 20549282 

129 PEREZ GARRIDO JOSE 96124974 

130 GOMEZ JORGE MIGUEL 17209973 

131 ROMERO BERTA 13272272 

132 LOZA ANTONELLA 39448024 

133 URQUIA CECILIA 34980190 

134 CABRAL GRACIELA VIVIANA 31763440 

135 FLORES RAUL 17507099 

136 PEREZ VICENTE OSVALDO 14725348 

137 PEREZ MANUEL VICENTE 34457086 

138 PEREZ GABRIEL MARCELO GUIDO 39545574 

139 MORENO CLAUDIO FERNANDO 17114567 

140 URQUIA JORGE ALBERTO 22079348 

141 PERALTA SILVIA BEATRIZ 16740249 

142 URQUIA GIMENA EVELYN 41152589 

143 URQUIA CELESTE SILVIA YAMILA 39448041 

144 IRIARTE PABLO OSCAR 34909791 

145 PERALTA SEBASTIAN ANDRES 37134238 

146 IRIARTE SOLEDAD YANINA 33701622 

147 BUSTOS ANDRES ALEJANDRO 29622081 

148 BONISONIK JORGE FERNANDO 16292707 

149 CLAVERO DIEGO 27772435 

150 ABREGÚ CLAUDIA DANIELA 26335292 

151 VALDEZ AGUSTIN DEL CARMEN 25019646 

152 LEDESMA ALICIA 18190158 

153 BAZAN OSMAR 29898838 

154 USANDIVARA MONICA 16253837 

155 BARRERA FEDERICO 38885969 

156 BARRERA CINTIA 43809538 

 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº  045/B/2022           
VILLA CARLOS PAZ, 15 de diciembre de 2022 

VISTO: EL LLAMADO A CONCURSO PRIVADO N° 58/2022 
PARA LA OBRA: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO 
MUNICIPAL DE BARRIO SOL Y RIO, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra. 

Que la Arquitecta Jeannette Mariana Charriol, DNI: 
33.751.392 Matrícula Profesional Nº 13718, reúne las condiciones 
de idoneidad necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arquitecta Jeannette Mariana 
Charriol, DNI: 33.751.392 Matrícula Profesional Nº 13718, para 
ejercer la tarea de Inspección Técnica de la Obra: “BAÑOS EN 
PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE BARRIO SOL Y RIO, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la referida Obra.- 
 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 
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RESOLUCIÓN Nº  046/B/2022       
VILLA CARLOS PAZ, 15 de diciembre de 2022 

VISTO: EL LLAMADO A CONCURSO PRIVADO N° 58/2022 
PARA LA OBRA: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO 
MUNICIPAL DE BARRIO SOL Y RIO, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado y matriculado que ejercerá la Dirección 
Técnica de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que la Arquitecta Gisella Anabel Raimondo Vargas, DNI: 
32.926.298 Matrícula Profesional Nº 13744, reúne las condiciones 
de idoneidad necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
En uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arquitecta Gisella Anabel 
Raimondo Vargas, DNI: 32.926.298 Matrícula Profesional Nº 
13744, para ejercer la tarea de Dirección Técnica de la Obra: 
“BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE BARRIO 
SOL Y RIO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 
 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 047/B/2022    
VILLA CARLOS PAZ, 15 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente 207930/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
Nº21/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 
5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 
 

CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz 
participa del Programa Plan Semilla del Gobierno de la Provincia 
de Córdoba, habiendo decidido afectar 15 kits de viviendas y su 
construcción de las mismas al Plan de Relocalización de Viviendas 
ubicadas sobre la Costa del Río San Antonio. 

 
Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y Condiciones de la 

referida Obra, establece que la Municipalidad a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará el 
profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Dirección Técnica de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de 
las condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Arq. Alejandro Celle, DNI: 17.790.140, Matrícula 
Profesional Nº 1-5140, reúne las condiciones de idoneidad 
necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- DESIGNAR al Arq. Alejandro Celle, DNI: 

17.790.140, Matrícula Profesional Nº 1-5140, para ejercer la tarea 
de Dirección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Nº21/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 048/ B/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2022 
              

VISTO: El Expediente N° 211325/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Licitación Publica N° 03/2022, 
para la  “ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE DIEZ MIL (10.000) 
LUMINARIAS DE TECNOLOGIA LED PARA LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”;  

CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Art. 32 del 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación  Pública del referido 
expediente “La obra será inspeccionada por la Municipalidad, por 
personal designado al efecto, debiendo el Contratista ajustarse en 
un todo a las directivas e indicaciones que le sean impartidas y 
cumplimentar las observaciones y/o demás exigencias que la 
inspección formule ; el Contratista deberá asimismo someterse a la 
inspección nominada por los titulares de la infraestructura a instalar 
y sujetarse a las directivas, indicaciones  y requerimientos que ella 
le formule. …….”. 

 
Que el Ing. German Darío Rivero, D.N.I. N° 23.282.646,  reúne 

las condiciones de idoneidad necesaria para la función referida. 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. German Darío Rivero, D.N.I. 
N° 23.282.646, para ejercer la Inspección de la Obra de 
“ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE DIEZ MIL LUMINARIAS DE 
TECNOLOGIA LED PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.- Por la Dirección de Servicios Públicos, se 

notificará lo dispuesto en la presente a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 049/B/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.847; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan de 
Regularización de Obras Privadas. 
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Que en virtud del Artículo 1° se fija la vigencia por noventa (90) 
días a partir de su promulgación. Asimismo se faculta a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 

 
Que transcurrido el plazo previsto, se observa como muy 

conveniente darle continuidad a esta herramienta. 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan de Regularización 
de Obras Privadas sancionado mediante Ordenanza N° 6.847, 
promulgada por Decreto N° 351/DE/2022, hasta el 03 de abril de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la 
presente. 

 
Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por 

el Área de Prensa.  

 
Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a la 

Dirección de Obras Privadas, a los efectos de que tengan presente 
lo establecido en el artículo anterior y notificar a todas las áreas 
dependientes de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental. 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental –
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 054/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de diciembre de 2022 
 

VISTO: el informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto sobre los ingresos provenientes de 
la explotación de máquinas de juego (slots) según convenio del 
12/01/04 entre la Lotería de Córdoba- Sociedad de Estado- y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz aprobado por Ordenanza Nº 
4240 del 19/01/04; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Balance Financiero de 

Slots, el saldo al  asciende a la suma de $ 867.380,50 y el ingreso 
del período MAYO al 30 de Noviembre de 2022 es de   

$ 63.682.206,41 haciendo un total a asignar de  $ 
64.549.586.91.- 

 
Que en el Artículo 2º inciso “b” del Convenio, último párrafo, 

expresa que los montos deben ser destinados a los fines sociales. 
 
Que el Departamento de Contaduría informa que el destino de 

los fondos será imputado al periodo de MAYO al 30 de 
NOVIEMBRE de 2022 por un importe de $ 63.791.501,28 un saldo 
para futuras asignaciones de $ 758.085,63. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR parcialmente los Ingresos por Explotación 
de máquinas de juego (slots)  por el período MAYO al 30 de 
Noviembre de 2022 a las siguientes finalidades: 

 
Ayuda Solidaria   $        1.070.300,00 
Actividades Culturales  $      19.524.378,81 

Educación   $      28.963.446,37 
Becas de Capacitación  $      14.233.376,10 

Total  $      63.791.501,28 
 

Artículo 2º.- Comuníquese al Tribunal de Cuentas y a la 
Dirección de Administración y Presupuesto.  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 055/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de diciembre de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con 
Afectación Específica correspondiente al 13/12/2022, de acuerdo 
al siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $              6.373.712,99 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $               6.373.712,99 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 056/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de diciembre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
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Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 19/12/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $  602.614,00 

BALNEARIOS ORD. 6392 1.12.21.215 $  332.100,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $ 6.797.229,52 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $ 18.123.417,46 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $ 2.210.611,09 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $ 3.215.957,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $ 00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15 $ 11.106.887,84 

FOMMEP 1.11.14.141.46 $ 00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

1.11.14.140.20 $ 1.451.503,97            

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430 $ 00,00  

 1.15.42.423 $ 00,00 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22 $ 10.304.020,16 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DEL 

EMPLEO 
1.11.14.142.43 $ 00,00 

PROGRAMA PROTEGER 1.11.14.141.49 $ 00,00 

 
EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $ 271.176,30 

 36.61.100.1.60.618 $ 30.130,70  

 36.61.100.1.60.619 $ 301.307,00 

BALNEARIOS ORD. 6392 37.01.100.1.60.611 $ 332.100,00   

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $ 6.797.229,52 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630 $ 18.123.417,46 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
37.01.100.2.60.639 $ 2.210.611,09 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $ 3.215.957,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634 $ 00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

37.01.100.2.60.615 $ 8.885.510,28 

 31.01.122.2.60.615 $ 2.221.377,56 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633 $ 00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

30.01.100.1.15.516 $ 1.451.503,97            

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620 $ 00,00 

RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614 $ 10.304.020,16 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
31.01.100.1.60.627 $ 00,00 

PROGRAMA PROTEGER 36.61.100.2.60.642 $ 00,00 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  057/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 19/12/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
1.15.42.425. $                 934.504,89 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
32.01.100.1.15.525. $                  934.504,89 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 058/C/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.846; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial 
de Pago de Deudas Tributarias. 

 
Que en virtud del Artículo 8° se fija la vigencia por noventa (90) 

días a partir de su promulgación. Asimismo se faculta a la 
Secretaría de Economía y Finanzas para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 
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Que transcurrido el plazo previsto, se observa una importante 
afluencia de contribuyentes a los que no se podrá dar satisfacción 
durante la vigencia original del Plan Especial de Pago. 

 
Que en la misma tesitura se aprecia como muy conveniente 

darle continuidad a esta herramienta.- 
       
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan Especial de Pago 

de Deudas Tributarias sancionado mediante Ordenanza N° 6.848, 
promulgada por Decreto N° 350/DE/2022, hasta el 03 de abril de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la 
presente. 

 
Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por 

el Área de Prensa.  
 
Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a las 

Direcciones de Recurso Fiscales y de Administración y 
Presupuesto, a los efectos de que tengan presente lo establecido 
en el artículo anterior y notificar a todas las áreas dependientes de 
la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 


